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Veintiuno de junio de dos mil veintidós

AUTO SUSTANCIACIÓN

RADICADO N° 2022-00098-00

Dentro del presente tramite incidental, promovido por OSCAR OVIDIO

MARTINEZ MORALES como agente oficioso de la señora OFELIA MORALES

DE MARTINEZ, en contra de la UNIDAD ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y

REPARACIÓN INTEGRA A LAS VICTIMAS- UARIV, se dispone a cumplir lo

decidido por la Sala Segunda de Decisión Laboral del H. Tribunal Superior de

Medellín el 17 de junio de 2022, que revocó la sanción a los Dres. ENRIQUE

ARDILA FRANCO y RAMON ALBERTO RODRÍGUEZ ANDRADE, por

cumplimiento del fallo de tutela.

Se dispone el archivo del expediente y su respectiva desanotación del sistema.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZ

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 102

hoy 22 de junio de 2022 a las 8 a.m.
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